
REGISTRADA BAJO EL Nº 12488
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
 
ARTICULO 1.- Apruébase el Artículo 4° del Decreto N° 0731 de fecha 28 de Abril de 2005 que forma
parte de la presente ley.
ARTICULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS DIECISIETE
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.
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Presidente
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DECRETO Nº 3108
 

SANTA FE, 29 nov 2005
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

VISTO:
La aprobación de la Ley que antecede Nro. 12.345 efectuada por la H. Legislatura;

DECRETA:
Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial,
publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase por todos a quienes corresponde observarla y hacerla
observar.

OBEID
Rubén Héctor Michlig

El Decreto 0731/05 fue publicado en el B.O. el día 09-05-2005
___________________________________________

 
 
 
 


